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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Administración Pública se ve enfrentada constantemente a distintos retos y 

desafíos en virtud de los cambios del mundo actual y el permanente desarrollo 

tecnológico, lo cual redunda en una mayor y mejor demanda de servicios por parte 

de la ciudadanía; esto, aunado a las tendencias políticas, sociales y económicas, 

en especial dentro del post conflicto que se implementa en nuestra Nación, las 

cuales requieren de una fuerza de trabajo idónea en el marco del desarrollo y la 

motivación que permita no solo atraer a los mejores servidores, sino que además 

se logre estimularlos y retenerlos, para lo cual se requiere implementar políticas 

sólidas de estímulos que agreguen valor a la gestión del recurso más importante de 

toda organización, sus servidores. 

 

Es así como, en el marco de la planeación estratégica de Función Pública, además 

de orientar la gestión al cumplimiento de los objetivos estratégicos alineados con el 

Plan Nacional de Desarrollo, en concordancia con lo que persigue el MIPG: mejor 

calidad y cubrimiento de los servicios del Estado y con el objetivo institucional 

“Consolidar la Función Pública como un Departamento eficiente, técnico e 

innovador”, la planeación estratégica del talento humano para la vigencia 2024 en 

la Entidad, se enfoca en agregar valor a las actividades del ciclo de vida de Talento 

Humano, a través del desarrollo o fortalecimiento de las competencias, 

capacidades, conocimientos, habilidades y calidad de vida, de tal manera que esto 

redunde en su motivación y compromiso, que conlleve a la prestación de servicios 

acordes con las demandas de la ciudadanía y en aras de contribuir a factores 

determinantes para mejorar la productividad y lograr en coherencia una mejora 

continua en la calidad de vida de nuestro talento humano. 

 

El plan se encuentra articulado con las 7 dimensiones que tiene el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión, y se refuerza en la Política de Integridad planteada en este 

modelo, que busca en cada servidor, el compromiso de ejercer a cabalidad su labor 

frente al Estado con unos valores que lo diferencian y lo orientan a identificar el valor 

y la ética como parte de los principios de cada uno de los colaboradores, de tal 

manera que genere confianza en la ciudadanía en todos los aspectos como son la 

entrega de servicios a cargo de la entidad y la integralidad inmersa en la cultura 

organizacional, para lo cual Función Pública fortalecerá mecanismos de diálogo 

sobre el servicio público como fin del Estado, que permitan vigilar la integridad en 

las actuaciones de los servidores y desarrollará actividades pedagógicas e 
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informativas con temas asociados a integridad, logrando un impacto en la cultura 

organizacional a través de la gestión del cambio hacia la excelencia. 

 

Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los 

atributos de calidad que se deben tener en cuenta en el proceso de vinculación de 

los servidores a Función Pública, entre otras, gestionado de acuerdo con las 

prioridades fijadas en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación 

del MIPG, vinculaciones a través del mérito, de acuerdo con los perfiles y 

competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y satisfacer las 

necesidades de los grupos de valor.  

 

Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales de los 

servidores se enmarquen en un adecuado ambiente de trabajo para lograr la 

prevención del riesgo laboral, pero también es indispensable que por su parte haya 

el compromiso del autocuidado, todo esto, con el fin de generar la satisfacción de 

sus necesidades y las de su grupo familiar, que contribuyan al mejoramiento 

continuo de su calidad de vida, dentro de políticas de talento humano. 
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GENERALIDADES 

 
El Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) del que trata el Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 

y estableció que el nuevo Sistema de Gestión, debe integrar los anteriores Sistemas 

de Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control 

Interno e hizo extensiva su implementación diferencial a las entidades territoriales. 

 

De esta manera, MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades 

ejecuten y hagan seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano no 

pretende generar nuevos requerimientos, sino facilitar la gestión integral de las 

organizaciones a través de guías para fortalecer el talento humano, agilizar las 

operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura organizacional sólida y promover 

la participación ciudadana, entre otros. 

 

Es así, como la principal dimensión que contempla MIPG es el Talento Humano, 

identificándolo como el corazón del modelo; esto hace que cobre aún más 

relevancia adelantar la implementación de la Política de Gestión Estratégica del 

Talento Humano (GETH) y la apuesta por seguir avanzando hacia la consolidación 

de una mayor eficiencia de la administración pública, pues son finalmente los 

servidores públicos los que lideran, planifican, ejecutan y evalúan todas las políticas 

públicas en búsqueda de la satisfacción de la ciudadanía. 

 

Finalmente, Función Pública enfoca sus esfuerzos en el conocimiento, valoración, 

interiorización y vivencia del grado de madurez, que, de acuerdo con el 

autodiagnóstico de la Gestión Estratégica del Talento Humano, se encuentra en la 

fase de “Consolidación”, lo que impone continuar con las buenas prácticas, 

desarrollando los estándares propuestos. 
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MARCO LEGAL 
 

A continuación, se relaciona la normativa que fundamenta la implementación de los 

procedimientos y actividades del Grupo de Gestión Humana: 

NORMATIVIDAD TEMA PROCESO RELACIONADO 
CON LA NORMA 

Decreto 1661 del 27 de junio de 
1991 

Modifica el régimen de prima 
técnica, se establece un 

sistema para otorgar estímulos 
especiales a los mejores 

empleados oficiales. 
 

Talento  Humano 

Ley 100 del 23 de 
diciembre de 1993 

Por la cual se crea el sistema 
de seguridad social integral y 
se exponen las generalidades 

de los Bonos Pensionales. 

Certificación de Bono Pensional 

Decreto 1299 de 1994 Por el cual se dictan las normas 
para la emisión, redención y 
demás condiciones de los 

bonos pensionales. 

Normas emisión bonos 
pensionales 

Decreto 1567 del 5 de 
agosto de 1998 

Crea el Sistema Nacional de 
Capacitación y Sistema de 

Estímulos para los empleados 
del Estado. 

Plan Institucional de 
Capacitación - Programa de 

Bienestar 

Decreto 2279 del 11 de 
agosto de 2003 

Por medio del cual se 
reglamenta parcialmente el 

parágrafo del artículo 54 de la 
Ley 100 de 1993, adicionado 

por el artículo 21 de 
la Ley 797 de 2003. Cálculos 

actuariales. 

Certificación de Bono Pensional 

Decreto 189 del 26 de 
enero de 2004 

Establece la planta de personal 
del DAFP. 

Talento Humano 

Ley 909 del 23 de 
septiembre de 2004 

Expide normas que regulan el 
empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública 
y se dictan otras disposiciones. 
(Establece el Plan de Vacantes 

y Plan de previsión de 
Empleos) 

 
Talento Humano 

Ley 1010 del 23 de enero 
de 2006 

Medidas para prevenir, corregir 
y sancionar el acoso laboral y 

otros hostigamientos en el 
marco de las relaciones de 

trabajo. 

Talento Humano 
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Decreto 2177 del 29 de 
junio de 2006 

Establece modificaciones a los 
criterios de asignación de prima 

técnica y se dictan otras 
disposiciones sobre prima 

técnica. 

Talento Humano 

Ley 1064 del 26 de julio 
de 2006 

Dicta normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación 
para el trabajo y el desarrollo 
humano, establecida como 

educación no 
formal en la ley general de 

educación. 

Plan Institucional de 
Capacitación 

Ley 1221 de 16 de julio de 
2008 

Establece normas para 
promover y regular el 

Teletrabajo. 

Programa de Bienestar 

Resolución 894 del 11 de 
noviembre de 2011 

Establece los criterios para la 
asignación de la Prima Técnica 

en el 
Departamento Administrativo 

de la Función Pública. 

Talento Humano 

Resolución 572 de 2012 Modifica parcialmente la 
resolución N° 894 del 11 de 

noviembre de 
2011 en temas de prima 

técnica por evaluación de 
desempeño. 

Talento Humano 

 
Resolución 312 del 24 de 

abril de 2013 

 
Establece los parámetros para 

formular los Programas de 
Capacitación y Estímulos para 

los servidores del DAFP. 

Plan Institucional de 
Capacitación - Programa de 

Bienestar 

Decreto 1083 del 26 de 
mayo de 2015 

Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública. 
(establece el Plan Institucional 

de 
Capacitación – PIC, Programa 

de Bienestar y Plan de 
Incentivos). 

Plan Institucional de 
Capacitación - Programa de 

Bienestar 

Decreto 1072 del 26 de 
mayo de 2015 

Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo (establece el 
Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo). 

Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Sg-Sst) 

Resolución 365 del 17 de 
junio de 2015 

Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución 312 

del 24 de abril de 2013. 

Plan Institucional de 
Capacitación - Programa de 

Bienestar 

Ley 1801 del 29 de julio de 2016, 
modificado por el artículo 6 de la ley 

2000 
de 2019. 

 
Por la cual se expide el Código 

Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

 
Vinculación 
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Ley 1811 del 21 de 
octubre de 2016 

Otorga incentivos para 
promover el uso de la bicicleta 

en el territorio 
nacional. 

Programa de Bienestar 

Resolución 1140 del 13 
de diciembre de 2016 

Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución 365 

del 17 de 
junio de 2015. 

Programa de Bienestar 

Resolución No. 20161000022145 
de 2016 

La Comisión Nacional del 
Servicio Civil Modifica la 

Resolución No. 2590 de 2010 
por la cual se aprueban 

indefinidamente los Sistemas 
Propios de Evaluación del 

Desempeño Laboral 
aprobados. 

Lineamientos de la CNSC para 
Sistemas Propios de 

Evaluación del Desempeño 

Código de Integridad del Servidor 
Público 2017 

DAFP crea el Código de 
Integridad para ser aplicable a 

todos los servidores de las 
entidades públicas de la Rema 

Ejecutiva colombiana. 

 
Talento Humano 

Decreto 1499 del 11 de 
septiembre de 2017 

Modifica el Decreto 1083 de 
2015, en lo relacionado con el 

Sistema 
de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 
2015. 

Talento Humano 

Resolución 120 del 20 de 
febrero de 2017 

Resolución Interna de 
Teletrabajo: por la cual se 

implementa el Teletrabajo en la 
modalidad suplementaria en el 

Departamento 
Administrativo de la Función 

Pública. 

 
Programa de Bienestar 

 
Resolución 1111 del 27 de marzo 

de 2017 

 
Define los Estándares Mínimos 

del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo para empleadores y 
contratantes. 

Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) 

 
Decreto 894 del 28 de 

mayo de 2017 

Dicta normas en materia de 
empleo público con el fin de 

facilitar y asegurar la 
implementación y desarrollo 
normativo del Acuerdo Final 

para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de 

una Paz 
Estable y Duradera 

 
Plan Institucional de 

Capacitación 
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Resolución 390 del 30 de 
mayo de 2017 

Actualiza el Plan Nacional de 
Formación y Capacitación para 

los 
servidores públicos 

Plan Institucional de 
Capacitación 

Sentencia C-527/17 Control constitucional del 
Decreto Ley 894 de 2017. 

Plan Institucional de 
Capacitación 

Ley 1857 del 26 de julio 
de 2017 

Modifica la Ley 1361 de 2009 
(Por medio de la cual se crea la 

Ley 
de Protección Integral a la 
Familia), para adicionar y 

complementar las medidas de 
protección de la familia. 

 
Programa de Bienestar 

Resolución 20171010071025 del 06 
de diciembre de 2017 

Aprobación de los ajustes del 
Sistema Propio de Evaluación 
del Desempeño por parte de la 

CNSC 

Lineamientos de la CNSC 
para Sistemas Propios de 

Evaluación del Desempeño 

 
 

Decreto 2011 de 2017 

Por el cual se adiciona el 
Capítulo 2 al Título 12 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de Función 

Pública, en lo relacionado con 
el porcentaje de vinculación 

laboral de personas con 
discapacidad en el sector 

público 

 
 

Vinculación Discapacidad 

Resolución 1459 de 28 de 
diciembre de 2017 

Resolución de Función Pública 
por medio de la cual se adoptan 
los ajustes del Sistema Propio 
de Evaluación del Desempeño. 

Sistema Propio de Evaluación 
del Desempeño 
Función Pública. 

 
Decreto 612 de 2018 

Por el cual se fijan directrices 
para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al 
Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado. 

 
Planes y programas 

 
 
Decreto 1299 de 2018 

Por medio del cual se modifica 
el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo 
relacionado con la integración 
del Consejo para la Gestión y 
Desempeño Institucional y la 
incorporación de la política 
pública para la Mejora 
Normativa a 
las políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional 

 
 
MIPG 
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ALCANCE 
 

El Plan Estratégico de Talento Humano de Función Pública inicia con la detección 

de necesidades de cada uno de los componentes y termina con el seguimiento y 

control de las actividades desarrolladas en el mismo. Por consiguiente, aplica a la 

población de Función Pública: servidores públicos de carrera, libre nombramiento y 

remoción, provisionales y contratistas; según aplique de acuerdo con la 

normatividad establecida. 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

Fortalecer el Talento Humano de Función Pública, mediante la implementación de 

planes y políticas, con el fin de contribuir al desarrollo integral de los servidores 

públicos en el ciclo de vida laboral, fomentando la calidad en la prestación del 

servicio a través del teletrabajo y presencial, en concordancia con la estrategia 

institucional. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de 
capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las 
necesidades identificadas en los diagnósticos realizados, para un óptimo 
rendimiento. 
 

 Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida y 
desempeño laboral de los servidores públicos de la Entidad, generando 
estrategias de reconocimiento, actividades de esparcimiento e integración 
familiar implementando herramientas tecnológicas, que fomenten el 
desarrollo integral y satisfagan las necesidades de los servidores durante el 
ciclo de vida laboral. 

 

 Implementar y evaluar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo para el control y reducción de los accidentes de trabajo, 
enfermedades laborales y ausentismo que puedan afectar el desempeño de 
los servidores públicos, contratistas y pasantes. 

 

 Implementar estrategias de previsión de empleos, con el fin de contar con un 
plan de acción oportuno que permita evidenciar las necesidades de la planta 
acorde a las novedades que se presenten durante la vigencia, evitando de 
esta manera que se altere el normal funcionamiento de las dependencias. 
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 Adelantar el concurso en Función Pública de acuerdo con los lineamientos 
establecidos con la CNSC. 
 
 

PROPÓSITO 

 

Establecer estrategias para fortalecer los conocimientos, aptitudes y habilidades del 

talento humano contribuyendo a mejorar las condiciones de vida y su desempeño 

laboral conservando un entorno laboral saludable, seguro, dinámico, flexible, 

permitiendo así, que los colaboradores desarrollen sus habilidades y experiencia al 

servicio de la entidad, contribuyendo a las estrategias del Gobierno Nacional a 

través del cuidado y el mejoramiento de la calidad de vida de los servidores y sus 

familias. 

 

COMPONENTES 

 

Los componentes que conforman el Plan Estratégico de Talento Humano son los 

siguientes: 

Provisión de Recurso Humano 

Bienestar Social e Incentivos 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: David D Rodríguez M.  


